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1. RESUMEN 

De acuerdo a lo establecido en la Disposición final tercera / cuarta, apartado 

7 de la Orden IET/2446/2013, el Gestor Técnico del Sistema (en adelante, 

GTS), teniendo en cuenta la información anual comunicada por los 

operadores, supervisó la correcta determinación de las mermas reales, las 

mermas retenidas, los saldos de mermas y su asignación a los usuarios de 

plantas de regasificación y del sistema de transporte para el ejercicio 2019. 

El Gestor elaboró los informes al respecto que remitió a la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia (en adelante, CNMC) y a la Dirección 

General de Política Energética y Minas el pasado 22 de abril de 2020. 

Por otro lado, y como en años anteriores, el GTS ha puesto a disposición de 

los titulares de las redes de transporte y plantas de regasificación la 

información de referencia relativa al saldo de mermas durante el año 2019 

con la que se elaboran los mencionados informes. 

En este sentido, todos los titulares comunicaron su conformidad con los 

citados saldos de mermas correspondientes a sus instalaciones. 

Posteriormente, una vez analizada la información contenida en dichos 

informes, el pasado 13 de julio de 2020, la CNMC remitió al GTS un escrito 

solicitando la revisión de los datos comunicados sobre los saldos de mermas 

de 2019 en plantas de regasificación y en la red de transporte. 

Atendiendo a la citada solicitud, el 23 de julio el GTS reunió telemáticamente 

a los operadores para informar de los desvíos observados por la CNMC en 

cuanto a los datos de mermas reales y saldos de mermas de las instalaciones 

respecto a años anteriores, que podrían poner de manifiesto la existencia de 

errores en las mediciones, la comunicación, la transcripción o la realización 

de los cálculos. 

De acuerdo al mencionado escrito de la CNMC, el GTS remitió el 28 de julio 

una carta a los operadores, solicitando que para el ejercicio 2019: 

 Revisaran la información comunicada y el requerimiento de nueva 

información, así como la justificación de todos los datos aportados si 

fuese necesario. 

 Analizaran la coherencia de los datos y en particular la relación entre 

las mermas de las plantas de regasificación y las mermas de las redes 

de transporte. 
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El plazo para el envío de toda la información relevante, así como el análisis y 

la justificación de los datos enviados previamente, venció el pasado 15 de 

septiembre. Los siete operadores respondieron a la solicitud, ratificando que 

las mediciones registradas por sus sistemas de medición se realizan conforme 

a los protocolos de detalle vigentes y, que toda la información enviada al SL-

ATR es correcta. 

En relación al volumen y sentido de las mermas reales registradas en 2019, 

Enagás Transporte plantea una posible correlación entre las mermas reales 

de una red de Enagás Transporte del Norte y el incremento, en sentido 

contrario, de las mermas de la planta de Bilbao, que conecta con dicha red. 

Para evaluar este escenario y, una vez efectuadas y descartadas varias 

actuaciones al respecto, está planificada la asistencia técnica por parte los 

Servicios Técnicos de Enagás a la planta de Bilbao para la verificación de 

medida, en el momento que la situación sanitaria provocada por el COVID-

19 lo permita. 
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2. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

2.1 Información facilitada por los titulares al SL-ATR 

De acuerdo a la Orden ITC/1890/2010, de 13 de julio de 2010, el GTS 

acomete el estudio anual de mermas en plantas de regasificación desde el 

ejercicio 2010. Posteriormente, conforme a la Orden ITC/3128/2011, de 17 

de noviembre de 2011, el GTS realiza una labor análoga para la red de 

transporte a partir del año 2011. 

Así, teniendo en cuenta la información comunicada por los transportistas al 

SL-ATR, el GTS supervisó la información de las mermas reales, las mermas 

retenidas, los saldos de mermas para el ejercicio 2019 y su asignación a los 

usuarios, y a continuación elaboró los informes correspondientes enviados el 

pasado 22 de abril a la CNMC.  

En este sentido, el cálculo de las mermas reales, que contabiliza las pérdidas 

y diferencias de medición físicas producidas en la red de transporte o en las 

terminales de regasificación, se ha realizado en el balance físico de acuerdo 

a lo indicado en el apartado 7.1 de la Norma de Gestión Técnica del Sistema 

NGTS-07. 

Conforme a la precitada Norma de Gestión, los operadores de las 

infraestructuras del sistema gasista realizan, para cada día de gas, el balance 

físico diario del gas que transita por sus instalaciones y envían diariamente al 

SL-ATR toda la información necesaria para la reproducción de los cálculos. De 

esta forma, los operadores pueden: 

 Garantizar la correcta operación de cada infraestructura. 

 Controlar, minimizar y supervisar el volumen de las mermas asociadas 

a las pérdidas, fugas, venteos y diferencias de medición. 

 Proporcionar el gas entregado a lo largo del día de gas a los usuarios 

en cada punto de entrada y de salida de las instalaciones. 

 

La información enviada por los operadores al SL-ATR y en concreto, las 

mediciones, deben cumplir con los requisiticos recogidos en los protocolos de 

detalle PD-01 y PD-05. Según lo establecido en la normativa legal vigente, 

todas las obligaciones y responsabilidades asociadas al correcto 

funcionamiento y control metrológico de las instalaciones y equipos de 

medición recae en los titulares de los mismos. 
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En relación a las mermas retenidas a los usuarios en red de transporte, el SL-

ATR calcula diariamente el volumen mermas retenidas a los usuarios por 

aplicación de los coeficientes en vigor. 

Para las operaciones de descarga en plantas de regasificación, las mermas 

reconocidas son enviadas por el operador al SL-ATR por aplicación de los 

coeficientes en vigor. En el caso de las operaciones de recarga, las mermas 

reconocidas informadas por el operador se corresponden con las mermas 

físicas que se produzcan durante la operación, que se imputan íntegramente 

a los usuarios que contratan dicho servicio. 

 

2.2 Comprobación de la consistencia de la información en el SL-

ATR 

Diariamente y para garantizar la transparencia y trazabilidad de la 

información que se proporciona a los usuarios, el GTS realiza un seguimiento 

y análisis de las mermas reales registradas en las instalaciones de 

regasificación y transporte. Cuando el volumen de mermas reales supera un 

determinado umbral, el GTS lo comunica al operador en cuestión para que 

pueda examinar y enviar, si lo considera pertinente, una revisión de las 

medidas y repartos diarios comunicados al SL-ATR. 

En la elaboración mensual de los balances físicos diarios finales provisionales 

(m+3) y finales definitivos (m+15) de las instalaciones, los operadores 

pueden enviar al SL-ATR nueva información, como consecuencia de los 

procesos de verificación metrológica o revisión de mediciones con los 

operadores interconectados, que modifica el volumen de mermas reales. 

Antes de proceder al cierre mensual de balances final provisional y final 

definitivo en el SL-ATR, el GTS comprueba la coherencia en las distintas áreas 

de balance de los balances físicos y comerciales, así como las distintas 

cuentas del GTS, garantizando la correcta asignación del flujo diario de gas 

entre todos los agentes del sistema, conforme a lo establecido en la NGTS-

06 y NGTS-07. 

Los saldos mensuales de mermas, calculados como la diferencia entre las 

mermas físicas registradas y las mermas retenidas en el mes considerado, 

son publicados en el SL-ATR en las consultas habilitadas al efecto que 

permiten reproducir el cálculo. Posteriormente, una vez cerrado el mes de 

diciembre, se publica en el SL-ATR el saldo anual de mermas como la suma 

de los saldos mensuales correspondientes. 
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De esta forma, usuarios y operadores pueden reclamar al GTS cualquier 

incidencia que pudieran detectar en la publicación en el SL-ATR del saldo 

mensual, en los distintos horizontes de balance mensual (m+1, m+3 y 

m+15), así como del saldo anual final provisional y final definitivo. 

En aquellos puntos donde la Orden IET/2446/2013 indica la aplicación de los 

protocolos de detalle correspondientes, el GTS ha seguido los criterios 

contenidos en la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Política 

Energética y Minas, por la que se aprueban los protocolos de detalle PD-19, 

PD-20 y PD-21, y se modifican la norma de gestión técnica del sistema NGTS-

12 y los protocolos de detalle PD-01 y PD-02”, remitida por la CNMC para su 

trámite de audiencia a través del Consejo Consultivo de Hidrocarburos, el 

pasado 2 de febrero de 2017. Concretamente, en el ANEXO I de la citada 

Propuesta de Resolución se recoge la “Propuesta de Protocolo de Detalle PD-

19, para el Cálculo, Supervisión y Liquidación de mermas en plantas de 

regasificación” y la Propuesta de Protocolo de Detalle PD-20, para el Cálculo, 

Supervisión y Liquidación de mermas en red de transporte”. 

Adicionalmente, el GTS notifica a todos los titulares la publicación de las 

consultas anuales de saldos de mermas en el SL-ATR, para que muestren su 

conformidad con la información contenida en las mismas o de indicar su no 

conformidad, pudiendo dar lugar a una revisión por parte GTS. 

En este sentido, todos los titulares han comunicado su conformidad con los 

saldos de mermas correspondientes a sus infraestructuras de regasificación 

y transporte para el ejercicio 2019. 

Finalmente, los usuarios no han solicitado al GTS la revisión de los saldos de 

mermas mensuales y anuales asignados correspondiente al año 2019.  

2.3 Información adicional solicitada a los titulares  

Como consecuencia del escrito remitido por la CNMC al GTS el pasado 13 de 

julio de 2020, solicitando la revisión de los datos comunicados sobre los 

saldos de mermas de 2019 en plantas de regasificación y en la red de 

transporte, el GTS reunió telemáticamente a todos los operadores el 23 de 

julio para informar de los desvíos observados por la CNMC. 

A continuación, el GTS remitió el 28 de julio una carta a los operadores, 

solicitando el envío de toda la información relevante del ejercicio 2019, así 

como el análisis y la justificación de los datos enviados previamente al SL-

ATR, antes de 15 de septiembre. 
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Una vez superado el plazo establecido, todos los operadores respondieron a 

la solicitud, ratificando que: 

1. La información de año 2019 enviada al SL-ATR es correcta. 

2. Las mediciones se han realizado conforme a lo indicado en los 

protocolos de detalle vigentes. 

3. La información de los saldos de mermas de la red de transporte para 

el año 2019 se corresponde con el proceso final provisional (m+3), 

no siendo por ello definitivos hasta que no se disponga de los datos 

del balance final definitivo (m+15). 

 

Las respuestas aportadas por los operadores se encuentran recogidas en el 

anexo de este informe. 

Adicionalmente, Reganosa y Enagás Transporte remiten un informe en 

relación a la solicitud de revisión de los saldos de mermas de 2019, donde 

principalmente: 

 Reganosa analiza en detalle la incertidumbre de los instrumentos de 

medida que interfieren en el balance y que afecta, por tanto, al cálculo 

de las mermas reales. 

 Enagás Transporte estudia el comportamiento y la evolución de los 

saldos de mermas en cada una de sus infraestructuras de regasificación 

y transporte. 

 

Por otro lado, el operador BBG remarca la discrepancia recogida en el 

“Informe de supervisión de mermas en Plantas de Regasificación 2019” 

remitido a la CNMC el pasado 22 de abril, en relación al tratamiento de la 

Situación de Operación Excepcional (SOE) que provocó el desvío de un buque 

desde la planta de Bilbao a la planta de Mugardos. 

En particular, la citada discrepancia estriba en la asignación mensual del saldo 

de mermas atribuido al usuario, que a criterio de BBG debe de realizarse en 

base a las descargas físicas y no comerciales. No obstante, BBG si muestra 

conformidad para que las mermas retenidas en esta situación se contabilicen 

en la planta física y, por tanto, está de acuerdo con el saldo anual de mermas 

atribuido a la planta de Bilbao. 
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En este sentido, destacar que, desde el ejercicio 2014, el GTS aplica el mismo 

tratamiento a las descargas afectadas por SOE, incorporando las mermas 

retenidas al saldo de mermas de la planta que registra la descarga física, 

mientras que la nominación y el reparto comercial de la descarga del buque 

así como la asignación mensual del saldo de mermas atribuido al usuario, se 

mantiene en la planta reconocida comercialmente. 
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3. CORRRELACIÓN MERMAS: PLANTA - TRANSPORTE 

Después de analizar el volumen y sentido de las mermas reales registradas 

en 2019, desde el GTS no encontramos una justificación que soporte que el 

sentido negativo de las mermas reales en plantas de regasificación esté 

influenciado por las mermas reales de signo contrario en la infraestructura 

adyacente, es decir en la red de transporte, como puede observarse en el 

gráfico 1. 

 

Gráfico 1: Evolución globlal mermas reales 2019 (red de transporte vs. plantas) 

 

 

En este sentido, el operador Enagás Transporte no consigue identificar una 

relación directa entre el comportamiento de las mermas de regasificación y 

transporte en las instalaciones de Enagás, recogiendo en su informe la 

siguiente conclusión: 

“Las plantas de Enagas están conectadas directamente a la red de 

transporte de Enagas, no existiendo un subtramo a su salida que 

permita determinar si existe una relación entre las mermas de 

regasificación y las mermas de transporte. Por tanto, dada la 

complejidad y extensión de la red de transporte de Enagas, no es posible 

observar una relación directa entre el comportamiento de las mermas 

de regasificación y las mermas de la red de transporte de Enagas” 

 

Adicionalmente, en el mismo informe remitido por Enagás Transporte se 

analiza el volumen de mermas en sus redes de trasporte y describe el 
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principal cambio realizado durante el año 2019 en el cálculo del balance y 

que, por tanto, afecta a las mermas reales. 

En concreto, partir del mes de mayo de 2019, aparece un cambio de 

tendencia en el volumen de mermas registradas en el tramo Bilbao – 

Badames – Arrigorriga, dentro de la red de Enagás Transporte del Norte, 

coincidiendo con la puesta en marcha de un medidor provisional instalado en 

Badames. 

Ante esta situación, Enagás acometió una serie de actuaciones para 

determinar el origen de esta desviación, tanto en los equipos como en la 

información remitida, que permita justificar los valores de mermas 

registrados, aunque hasta el momento no se ha podido encontrar el origen 

del incremento de mermas citado. 

Con motivo de las medidas de prevención ante el momento excepcional 

provocado por el COVID-19, se ha suspendido temporalmente la asistencia 

técnica por parte los Servicios Técnicos de Enagás a la planta de Bilbao, que 

coincide con la principal entrada de gas a esta red, siendo ésta la última 

comprobación planificada para esclarecer el cambio de escenario presentado. 

Por tanto, Enagás está a la espera del resultado de esta verificación de 

medida, una vez que la situación sanitaria provocada por el COVID-19 lo 

permita, para poder concluir la correlación que existe entre el aumento de las 

mermas reales de esta red de transporte y el incremento, en sentido 

contrario, de las mermas de la planta, que puede observarse en el gráfico 2. 
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Gráfico 2: Evolución mermas reales 2019 
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4. ANEXO: DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

OPERADORES DE INFRAESTRUCTURAS DE REGASIFICACIÓN Y 

TRANSPORTE 

4.1  Redexis Gas 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Redexis Gas 

reclamando toda aquella información que consideren relevante sobre 

las mermas de 2019 así como la justificación oportuna de los datos 

enviados previamente, junto con el escrito de la CNMC solicitando la 

revisión de los datos comunicados sobre los saldos de mermas de 2019 

en plantas de regasificación y en la red de transporte. El asunto del 

correo es “REDEXIS - Carta y documentación revisión saldo de mermas 

2019”. 

2. Correo electrónico del 10 de septiembre de 2020 de Redexis Gas 

al GTS incorporando el escrito de respuesta a la solicitud del 28 de 

julio, en relación con los saldos de mermas de transporte de 2019. 
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Áureo Sánchez Pérez 

Director de Mercados 

 

Att. Javier Crespo Millán Director Operaciones REDEXIS GAS 

C/ Mahonia, 2 

28043 - Madrid 

 

 
Madrid, 28 de julio de 2020 

 
 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE REVISIÓN DE LOS SALDOS DE MERMAS DE 2019 EN 

INFRAESTRUCTURAS DE REGASIFICACIÓN Y TRANSPORTE. 

 

Estimado Javier: 
 

De acuerdo a lo establecido en la Disposición final tercera / cuarta, apartado 7 de la Orden 

IET/2446/2013, el Gestor Técnico del Sistema, teniendo en cuenta la información anual 

comunicada por los operadores, supervisará la correcta determinación de las mermas reales, 

las mermas retenidas, los saldos de mermas y su asignación a los usuarios de plantas de 

regasificación y del sistema de transporte. El Gestor elaboró los informes al respecto que 

remitió a la Dirección General de Política Energética y Minas y a la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia el pasado 22 de abril de 2020. 

 

Una vez analizada la información enviada por el GTS en estos informes, la CNMC remitió el 

pasado 13 de julio de 2020 una “Solicitud de revisión de los datos comunicados a la CNMC 

sobre los saldos de mermas de 2019 en infraestructuras de regasificación y transporte” (que 

adjuntamos). 
 

En base a lo anterior, y de cara a poder elaborar el informe con la revisión que solicita la 

CNMC, requerimos nos envíen antes del martes 15 de septiembre toda aquella información que 

consideren relevante sobre las mermas de 2019 así como la justificación oportuna de los datos 

enviados previamente. 

 

Quedamos a su disposición para resolver cualquier duda o cuestión adicional en relación con 

este tema. 

 

Atentamente, 
 
 
 

50063881B AUREO SANCHEZ 
(R: A86484292) 

Firmado digitalmente por 50063881B AUREO SANCHEZ (R: A86484292) Fecha: 2020.07.28 
13:57:09 +02'00' 

Aureo Sánchez Pérez Director de Mercados 

 
Anexo: Escrito CNMC citado 
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4.2 Saggas 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Saggas reclamando 

toda aquella información que consideren relevante sobre las mermas 

de 2019 así como la justificación oportuna de los datos enviados 

previamente, junto con el escrito de la CNMC solicitando la revisión de 

los datos comunicados sobre los saldos de mermas de 2019 en plantas 

de regasificación y en la red de transporte. El asunto del correo es 

“SAGGAS - Carta y documentación revisión saldo de mermas 2019”. 

2. Correo electrónico del 15 de septiembre de 2020 de Saggas al GTS 

incorporando el escrito de respuesta a la solicitud del 28 de julio, en 

relación con los saldos de mermas de transporte de 2019. 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 

 

 

 

4.3 Nedgia Catalunya 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Nedgia Catalunya  

reclamando toda aquella información que consideren relevante sobre 

las mermas de 2019 así como la justificación oportuna de los datos 

enviados previamente, junto con el escrito de la CNMC solicitando la 

revisión de los datos comunicados sobre los saldos de mermas de 2019 

en plantas de regasificación y en la red de transporte. El asunto del 

correo es “NEDGIA - Carta y documentación revisión saldo de mermas 

2019”. 

2. Correo electrónico del 14 de septiembre de 2020 de Nedgia 

Catalunya al GTS incorporando el escrito de respuesta a la solicitud 

del 28 de julio, en relación con los saldos de mermas de transporte de 

2019. 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 

 

 

 

4.4 Bahía de Bizkaia Gas 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Bahía de Bizkaia Gas, 

S.L. reclamando toda aquella información que consideren relevante 

sobre las mermas de 2019 así como la justificación oportuna de los 

datos enviados previamente, junto con el escrito de la CNMC 

solicitando la revisión de los datos comunicados sobre los saldos de 

mermas de 2019 en plantas de regasificación y en la red de transporte. 

El asunto del correo es “BBG - Carta y documentación revisión saldo 

de mermas 2019”. 

2. Correo electrónico del 17 de agosto de 2020 de Bahía de Bizkaia 

Gas, S.L. al GTS incorporando el escrito de respuesta a la solicitud del 

28 de julio, en relación con los saldos de mermas de transporte de 

2019. 

Adicionalmente, el operador BBG adjunta el intercambio de correos con 

el GTS, en relación al diferente criterio para la descarga de buque en 

Situación de Operación Excepcional (SOE). 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 

 

 

 

Comunicación BBG/Enagás GTS 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 

 

 

 

4.5 Gas Extremadura Transportista 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Gas Extremadura 

Transportista S.A. reclamando toda aquella información que 

consideren relevante sobre las mermas de 2019 así como la 

justificación oportuna de los datos enviados previamente, junto con el 

escrito de la CNMC solicitando la revisión de los datos comunicados 

sobre los saldos de mermas de 2019 en plantas de regasificación y en 

la red de transporte. El asunto del correo es “GAS EXTREMADURA - 

Carta y documentación revisión saldo de mermas 2019”. 

2. Correo electrónico del 14 de septiembre de 2020 de Gas 

Extremadura Transportista S.A. al GTS incorporando el escrito de 

respuesta a la solicitud del 28 de julio, en relación con los saldos de 

mermas de transporte de 2019. 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 

 

 

 

4.6 Enagás Transporte 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Enagás Transporte, 

S.A.U reclamando toda aquella información que consideren relevante 

sobre las mermas de 2019 así como la justificación oportuna de los 

datos enviados previamente, junto con el escrito de la CNMC 

solicitando la revisión de los datos comunicados sobre los saldos de 

mermas de 2019 en plantas de regasificación y en la red de transporte. 

El asunto del correo es “ENAGAS TRANSPORTE - Carta y 

documentación revisión saldo de mermas 2019”. 

2. Correo electrónico del 15 de septiembre de 2020 Enagás 

Transporte, S.A.U al GTS incorporando el escrito de respuesta a la 

solicitud del 28 de julio, en relación con los saldos de mermas de 

transporte de 2019. 

Adicionalmente al escrito de respuesta, Enagás Transporte adjunta el 

informe “Solicitud de revisión de los saldos de mermas de 2019 en 

infraestructuras de regasificación y transporte”, que se incorpora en el 

apartado 4.6.1 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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Informe sobre los saldos de mermas de 2019 comunicados a la CNMC 

Ref.: INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 
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4.6.1 Informe “Solicitud de revisión de los saldos de mermas de 2019 

en infraestructuras de regasificación y transporte”. 

Informe remitido por Enagás Transporte. Dirección Logístico-

Comercial 

Septiembre-2020 

REQUERIMIENTO CNMC / GTS 

INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 MERMAS 2019 

 



 

 

SOLICITUD DE REVISIÓN DE LOS 

SALDOS DE MERMAS DE 2019 EN 

INFRAESTRUCTURAS DE 

REGASIFICACIÓN Y TRANSPORTE 

REQUERIMIENTO GTS/CNMC 

INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20  

MERMAS 2019 

 

Dirección Logístico-Comercial 

Septiembre-2020 
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MERMAS 2019 

1. Objeto 

 

El pasado 20 de Julio de 2020 Enagás Transporte recibió por parte del Gestor 

Técnico del Sistema (en adelante, GTS) un escrito en el que se solicita “toda aquella 

información que consideren relevante sobre las mermas de 2019 así como la 

justificación oportuna de los datos enviados”.  

 

Ello con el objeto de elaborar un informe de acuerdo al requerimiento realizado por 

la CNMC al GTS, en el que le solicita la revisión de los datos comunicados a la CNMC 

sobre los saldos de mermas de 2019 en infraestructuras de regasificación y 

transporte, al considerar la misma que se observan desvíos considerables en 

cuanto a los datos de mermas reales y saldos de mermas de las instalaciones y los 

operadores respecto a años anteriores, que pondrían poner de manifiesto la 

existencia de errores en las mediciones, la comunicación, la transcripción o la 

realización de los cálculos.  

 

En este documento se da respuesta a la solicitud del GTS y/o CNMC para todas 

aquellas infraestructuras operadas por Enagas Transporte SAU: 

 

- Planta de Regasificación de Barcelona 

- Planta de Regasificación de Cartagena 

- Planta de Regasificación de Huelva 

- Red de Transporte de Enagas  

- Red de Transporte de Enagas Transporte del Norte 

- Red de Transporte de SAGGAS.  
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1. PLANTAS DE REGASIFICACIÓN 

1. Introducción  

 

La determinación de los balances de 2019 en planta de regasificación se ha realizado 

de acuerdo a lo establecido en la regulación vigente:  

 

 Circular 2/2015 de Balance. 

 NGTS 06 Repartos 

 NGTS 07 Balances  

 PD01 Medición, calidad y Odorización de gas 

 PD05 Procedimiento de determinación de energía descargada por buques 

metaneros.  

 

Mientras que en la Circular de balance y las NGTS se determina cómo calcular el 

balance de la planta de regasificación, así como han de  realizarse todos los procesos 

de provisión de información a través del SL-ATR, en los Protocolos de detalle se 

recogen el conjunto de requerimientos técnicos que afectan a los equipos de medida y 

los métodos de cálculo que son necesarios para cada la determinación de cada una de 

las componentes del balance de la planta.  

 

A continuación, se enumeran los principales documentos que acreditan el cumplimiento 

de lo descrito anteriormente: 

 

 Certificados fabricante de equipos de medición  

 Actas de verificación de equipos  

 Actas de pruebas en serie  

 Actas de sustitución de equipos 

 Actas de verificación de cromatógrafos 

 Actas de calibración y verificación de basculas  

 Informes de descarga de buques  

 Albaranes de carga cisternas 

 etc… 

 

Debido al gran volumen de información no se adjunta en el informe, si bien queda a 

disposición de la CNMC en caso de que así lo requiera.  

 

Con anterioridad a abordar las diferencias de medición de cada planta, es necesario 

mencionar que el balance de una planta de regasificación es algo dinámico debido a la 

mezcla de GNL que se producen en los tanques y la actualización de calidad de gas de 

los mismos que está sujeta a las operaciones de descarga, carga y a la producción, por 

tanto, se pueden observar diferencias diarias y mensuales que se van corrigiendo en 

sentido opuesto con el paso de los días o meses, según el nivel de actividad de la 

planta (descargas y producción). 

 

Los datos que se muestran a continuación se corresponden con el Balance Final 

Definitivo de plantas de regasificación.  
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1.1. Barcelona 

A continuación se me muestra los valores de las Mermas reales durante 2019 en la 

planta de Barcelona: 

 

 
 

Como se puede comprobar la desviación que se produjo en octubre y noviembre se vio 

compensada en diciembre. Estas diferencias se debieron a que durante el último 

trimestre del año, el nivel de ocupación de los tanques de la planta fue muy elevado 

con un valor de medio del 84% de su capacidad, cabe destacar que octubre a noviembre 

es capacidad media fue del 89% con un valor mínimo de ocupación del 75%. Debido a 

esta situación se produjo un desfase en la actualización de las existencias de planta 

como consecuencia del reajuste de los datos de calidad de gas del GNL, ya que el 

refresco de datos de calidad de gas en los tanques de GNL se realiza cuando se produce 

de ellos y por tanto, un desfase entre el llenado de un tanque (envejecimiento de GNL) 

y la regasificación a partir del mismo pueden producir este efecto sobre el cálculo de 

las mermas de planta.  

 

Si se compara con la evolución de los últimos años se puede comprobar que la planta 

de Barcelona se estabilizado en un valor cercano al -0.05%.  
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1.2. Cartagena 
 

A continuación se me muestra los valores de las Mermas reales durante 2019 en la 

planta de Cartagena: 

 

 
 

En este caso, para los meses de verano pueden observarse valores de mermas muy 

elevados, si bien mientras que los meses de julio y agosto presentan valores negativos, 

el mes de septiembre presenta valores positivos. De igual manera que lo expuesto 

anteriormente para la planta de Barcelona, este comportamiento se debe al desfase de 

la actualización de las existencias en planta como consecuencia del reajuste de los datos 

de calidad de gas.  

Por otra parte,  el cambio de tendencia que se observa a partir de verano se considera 

podría ser debido al aumento de actividad de la planta (mayor número de descargas y 

regasificación) que permite una operación más eficiente de la terminal, alcanzando  

valores similares a otras plantas de regasificación.  
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Ampliando la comparativa a años previos, se puede observar un cambio de tendencia 

desde una situación de mermas positivas hasta 2017 a mermas negativas, que, como 

se mencionaba anteriormente, cabe la posibilidad que el cambio de tendencia esté 

ligado a una mayor actividad de la planta en el último periodo. Así, los años en los que 

la producción y el nivel de existencias de la planta eran bajos, unido además al hecho 

de una gran número de operaciones de carga realizadas en 2014 y 2015, las mermas 

fueron positivas. Con la instalación de los compresores de boil-off y el aumento de 

actividad de la planta de los dos últimos años, se observa un valor de mermas 

negativas, comportamiento análogo al resto de plantas del sistema, alcanzando para la 

planta de Cartagena un ratio del -0,2% en 2019. 
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1.3. Huelva  

A continuación se me muestra los valores de las Mermas reales durante 2019 en la planta 

de Huelva: 

 
 

 

Como puede observarse, la planta de Huelva presenta el mismo comportamiento en 

mermas durante todo el año, a excepción de Mayo y Junio. En este periodo, las 

diferencias son consecuencia, al igual que lo indicado para Barcelona y Cartagena, del 

desfase en la actualización de existencias de GNL contenidas en los tanques.   

 

Si se compara con la evolución de los últimos años, se puede comprobar que la planta 

de Huelva durante el año 2019 presentó el mismo ratio de mermas que los años 

anteriores, en un valor cercano al -0.10%. El ratio de 2014, al igual que Cartagena, se 

considera que pudo ser debido a la baja actividad de la planta, produciendo por debajo 

de su mínimo técnico, unido al gran número de recargas realizadas.   

  

 

 
 

 

 

 

 

 



REQUERIMIENTO CNMC INF/DE/034/20 e INF/DE/035/20 MERMAS 2019 

8 

 

1.4. Conclusiones 

 

En base a lo expuesto en los puntos anteriores podemos concluir lo siguiente:  

- En la realización de los balances de plantas de regasificación se ha 

cumplido en todo momento con la legislación vigente, especialmente en 

lo recogido en el PD01 Medición, en el PD05 Determinación de la energía 

descargada en buques metaneros y en la NGTS 06/07 repartos y 

balances sobre el envío de información.  

- La información disponible en el SL-ATR es la que está recogida en los 

sistemas de medición de Enagas y  por tanto, no se observa ningún 

problema en el envío de información.   

- No existe ninguna reclamación abierta sobre la medida de los 162 

informe de buques (cargas y descargas) generados en las plantas de 

regasificación que fueron aceptados por los representantes del buque y 

de los comercializadores. 

- No existe ninguna reclamación abierta sobre la medida de las 29.437 

cisternas cargadas en las plantas de Enagas.  

- Los valores de mermas de Barcelona y Huelva en están en línea con los 

resultados obtenidos años anteriores. El valor de Cartagena no es 

comparable a años anteriores debido al aumento de actividad que se 

registró en 2019, si bien la tendencia del valor resultante es similar al 

de las otras dos plantas.  

- Las plantas de Enagas están conectadas directamente a la red de 

transporte de Enagas, no existiendo un subtramo a su salida que permita 

determinar si existe una relación entre las mermas de regasificación y 

las mermas de transporte. Por tanto, dada la complejidad y extensión de 

la red de transporte de Enagas, no es posible observar una relación 

directa entre el comportamiento de las mermas de regasificación y las 

mermas de la red de transporte de Enagas.  
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2. RED DE TRANSPORTE 

2. Introducción  

La determinación de los balances de 2019 en las redes de transporte se ha realizado 

de acuerdo con lo recogido en la siguiente regulación:  

 

 Circular 2/2015 de Balance. 

 NGTS 06 Repartos 

 NGTS 07 Balances  

 PD01 Medición, calidad y Odorización de gas 

 

Mientras que en la Circular de balance y las NGTS se determina cómo calcular el 

balance de la rede de transporte, así como se tienen que realizar todos los procesos 

de provisión de información a través del SL-ATR, en los Protocolos de detalle se recoge 

el conjunto de requerimientos técnicos que afectan a los equipos de medida y los 

métodos de cálculo que son necesarios para cada la determinación de cada una de las 

componentes del balance de la red de transporte 

 

A continuación se enumeran los principales documentos que acreditan el cumplimiento 

de lo descrito anteriormente: 

 

 certificados fabricante de equipos de medición  

 actas de verificación de equipos  

 actas de pruebas en serie  

 actas de sustitución de equipos 

 actas de verificación de cromatógrafos 

 tomas de lecturas mensuales 

 precintado de equipos 

 configuración de conversores 

 etc… 

 

Debido al gran volumen de información no se adjunta en el informe, si bien queda a 

disposición de la CNMC en caso de que así lo requiera.  

 

En relación a los balances en la red de transporte y de cara a apartados posteriores, 

es necesario tener en cuenta que hasta marzo de 2021 y de acuerdo al calendario 

m+15 no se dispone del Balance Final Definitivo de todo el año 2019. Por tanto, la 

información que fue remitida a la CNMC por parte del GTS en el mes de abril de 2020 

es la correspondiente al Balance Final Provisional (m+3). Sin embargo, durante 2020 

y de acuerdo a los calendarios establecidos en la regulación vigente, los operadores de 

la red de transporte y/o de distribución  hemos podido enviar medidas que revisen los 

datos del m+3 y por tanto, actualmente para algunos meses de 2019 el SL-ATR 

dispone de mejor información a la remitida a la CNMC en su momento. Si bien a este 

respecto, se ha de considerar que el cálculo de los balances de las redes operadas por 

Enagas también depende de las medidas enviadas por otros 

transportistas/distribuidores de acuerdo al modelo de red vigente, por ello, la mejor 

información para los meses que no tengan el estatus de Final Definitivo solo tendrá en 

cuenta unidades de medida operadas por Enagas. 
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2.1 Unidad  de medida en Badamés 

Previamente a abordar los balances de Enagas Transporte (ET) y Enagás Transporte 

del Norte (ETN) se considera necesario exponer el principal cambio que se ha producido 

en el cálculo del balance de ambas redes y que, por tanto, afecta al cálculo de las 

mermas de cada una de ellas.  

En 2014 se puso en marcha el gasoducto Planta de Bilbao – Treto, propiedad ETN, 

conectándose al gasoducto Gajano – Treto, propiedad de Enagas. En el proyecto 

original se incluía la construcción de una unidad de medida (EM) para medir la cantidad 

entregada entre ambas redes. La solicitud original recibió un informe desfavorable por 

parte de la CNMC al no estar de acuerdo con la ubicación de la misma. En 2018 se 

presentó una nueva solicitud modificando su localización en base a lo expuesto por 

parte de la Comisión, estando previsto la finalización de la construcción y la puesta en 

marcha de la EM a finales de 2020.   

 

Figura 1: esquema Gasoducto Bilbao - Treto 

Dado el hecho excepcional en el que dos redes de titulares diferentes estaban conectadas 

sin unidad de medida, para poder calcular los balances de ambas redes se consideró 

necesario determinar la cantidad de gas vehiculada en este punto mediante balance, de 

acuerdo a la siguiente fórmula 

PCTT Badames = Δ Stock + PCPR BBG + PCTT 45EM-GET - ∑PCTDs - ∑PCLDs -  PCTT 45EM-ENA 

Como consecuencia del punto anterior, las mermas reales para el tramo de la red de 

transporte de ETN, comprendido entre Bilbao – Badames – Arrigorriaga, son 0 y por tanto 

las mermas del mismo son soportadas por el operador interconectado, en este caso ET.  
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A raíz de los resultados de mermas en la red de transporte en Enagas Transporte de 2017, 

dentro del Plan de Mejora Continua de Medición decidió realizar de forma provisional y 

hasta la puesta en marcha de unidad de medida de Badames, la instalación de un medidor 

portátil, modo clamp-on, para determinar la cantidad vehiculada en este punto y 

comprobar la posible desviación de los datos obtenidos mediante balance.  

La instalación del mismo se realizó durante los meses de marzo y abril de 2019, entrando 

en funcionamiento en mayo de 2019.A partir de ese momento, las medidas obtenidas en 

este medidor son las utilizadas para el cálculo de los balances de ambas redes de 

transporte.   

Por ello, el disponer de medida del gas vehiculado por la posición de Badames ha permitido 

calcular las mermas reales de del trato Treto – BBG – Arrigorriaga, obteniendose los 

siguientes resultados.  

 

Como puede observarse en el gráfico anterior, este tramo presenta unas diferencias 

excesivamente altas, alcanzándose durante los últimos meses del año ratios superiores al 

0.20%. Ante este hecho desde Enagas Transporte se procedió de la siguiente manera:  

- Revisión de unidades de medida de ETN/ET 

- Revisión de la unidad de medida de Zabalgarbi 

- Revisión de medidas clientes conectados al gasoducto Bilbao-Treto: 

Petronor y Santurce 

- Solicitud de información a BBG sobre equipos de medida 

En relación a las revisiones anteriormente recogidas, cabe mencionar que no se han 

encontrado ningún problema o error significativo, tanto en los equipos como en la 

información remitida, que permita justificar los valores de mermas registrados.  

Adicionalmente a la última medida mencionada y al tratarse la planta de BBG del principal 

punto de entrada de esta red, el pasado 11 de Marzo coincidiendo con la verificación de 

las unidades de medida estaba prevista la asistencia  de los Servicios Técnicos de Enagas 

a la planta. Debido  a las medidas de precaución sobre el COVID19 la visita fue suspendida, 

si bien se esperaba poderse realizar a lo largo del mes de septiembre, se ha tenido que 

volver a suspender siguiendo las recomendaciones de precaución todavía vigentes. En el 

momento que las condiciones sanitarias lo permitan se procederá a realizar la visita la 

instalación.  
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2.1 Balances Enagas Transporte: RT.ENA 

 

En el siguiente gráfico se realiza la comparación de las mermas reales del balance final 

provisional (m+3) y el final definitivo (m+15), correspondiendo éste último con los datos 

enviados al SL-ATR hasta junio de 2020.  

 

 

A continuación se detalle el origen de las principales diferencias entre ambos estatus de 

balance, las cuales se son debidas a los siguientes motivos: 

 

 

 

Con la información disponible actualmente la estimación del valor de mermas para el año 

2019 es de 573 GWh, si bien ha de tenerse en cuenta que todavía se está en plazo de recibir 

reclamaciones, que podrían implicar regularizaciones por superar los errores máximos 

permitidos en las pruebas de entrada (calibración) que se realizan a los contadores  así 

como la introducción de medidas de las que Enagas no es responsable tal y como se 

mencionaba anteriormente.  

Así pues, si se tiene en cuenta la mejor información disponible, la diferencia entre las 

mermas del balance provisional m+3 y final definitivo m+15 para el ejercicio 2019 

alcanzaría un valor de +30 GWh.  
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Mes Posición Cantidad (kWh) Motivo

34 Cenicero -3.342.554 Regularización por fallo de contador

K01 C.I. Tarifa 12.714.135 Regularización  por error en el conversor

Febrero K01 C.I. Tarifa 2.370.330 Regularización  por error en el conversor

Marzo 15.06A Cabanes -179.674 Regularización prueba entrada del contador

15.06A Cabanes -703 Regularización prueba entrada del contador

15.20.06 Mallorca -523.522 Regularización flujo inverso turbina

15.06A Cabanes -679.567 Regularización prueba entrada del contador

BT.ENA -8.944.327 Medidor ultrasónico

BT.ETN 2.720.429 Medidor ultrasónico

15.06A Cabanes -541.080 Regularización prueba entrada del contador

BT.ENA 14.729.105 Medidor ultrasónico

BT.ETN 0 Medidor ultrasónico

Enero

Abril

Mayo

Junio
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Si se comparan los resultados obtenidos con periodos anteriores, se puede comprobar que 

el ratio de mermas es inferior al valor de los últimos cuatro años.  

 

2.2  Balances Enagas Transporte del Norte: RT.ETN 

En el siguiente gráfico se realiza la comparación de las mermas reales del balance final 

provisional (m+3) y el final definitivo (m+15), correspondiendo éste último con los datos 

enviados hasta junio de 2020.  
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A continuación se detalle el origen de las principales diferencias entre ambos estatus de 

balance, las cuales son debidas a los siguientes motivos: 

 

 

 

Con la información disponible actualmente la estimación del valor de mermas para el año 

2019 es de 104 GWh, si bien ha de tenerse en cuenta que todavía se está en plazo de recibir 

reclamaciones, que podrían implicar regularizaciones por superar los errores máximos 

permitidos en las pruebas de entrada (calibración) que se realizan a los contadores  así 

como la introducción de medidas de las que Enagas no es responsable tal y como se 

mencionaba anteriormente.  

 

Si se comparan los resultados obtenidos con los años anteriores, se puede comprobar que 

el ratio de mermas de la red de transporte de ETN ha aumentado sustancialmente.  

 

Mes Posición Cantidad (kWh) Motivo

BT.ENA -8.944.327 Medidor ultrasónico

BT.ETN 2.720.429 Medidor ultrasónico

BT.ENA 14.729.105 Medidor ultrasónico

BT.ETN 0 Medidor ultrasónico
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2.3 Balances RT. Saggas 

En el siguiente gráfico se realiza la comparación de las mermas reales del balance final 

provisional (m+3) y el final definitivo (m+15), correspondiendo éste último con los datos 

enviados hasta junio de 2020. 

 

 

Actualmente no se espera ninguna modificación de las medidas respecto al balance final 

provisional, siendo el valor final de las mermas reales de 15 GWh.  

 

Si se comparan los resultados obtenidos con los años anteriores, se puede comprobar que 

el ratio de mermas de la red de transporte de Saggas en 2019 se ha mejorado respecto a 

años anteriores al encontrarse más cerca del valor objetivo de 0.  
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2.4  Conclusiones 

En base a lo expuesto en los puntos anteriores podemos concluir lo siguiente:  

- En la realización de los balances de la rede transporte se ha cumplido en todo momento 

con la legislación vigente, especialmente en lo recogido en el PD01 Medición, y en la 

NGTS 06/07 repartos y balances para el envío de información.  

- La información disponible en el SL-ATR es la que está recogida en los sistemas de 

medición de Enagas y  por tanto, no se observa ningún error en el envío de información.   

- No existe ninguna reclamación abierta sobre medición que afecte a los balances de 

2019. Si bien, se debe tener en cuenta que actualmente está abierto el calendario para 

recibir reclamaciones para el segundo semestre de 2019 y por tanto, para realizar 

regularizaciones derivadas del control metrológico al que están sometidos los 

elementos de medida.  

- Respecto a los valores de mermas de las redes de transporte indicar lo siguiente:  

o Enagas Transporte: el valor del ratio de mermas de 2019 es prácticamente 

igual al obtenido en 2018 y es el menor valor registrado desde 2015, lo que 

parece indicar que se ha alcanzado una tendencia de reducción de mermas 

en la red de transporte.  

o ETN: hasta mayo de 2019 y debido a como se venía calculando el balance 

de ETN el ratio de mermas para esta red era próximo a 0. Desde mayo de 

2019 con el comienzo del uso del medidor provisional instalado en Badames 

se observa una importante desviación en el ratio de mermas llegando al 

0,11% para el 2019 debido a las mermas registradas en el tramo Bilbao – 

Badames – Arrigorriga. Con las acciones acometidas hasta el momento no 

se ha podido determinar el origen de esta desviación. Está pendiente la 

asistencia técnica por parte los Servicios Técnicos de Enagas a la planta de 

Bilbao, en la cual en el año 2019, y de acuerdo con los datos publicados por 

el GTS sobre Saldos Anuales en plantas de regasificación, se ha registrado 

un aumento en el saldo de mermas respecto a 2018, siendo en sentido 

opuesto al de la red de transporte a la que está conectada. 

o Saggas: durante 2019 el ratio en la red de transporte alcanza un valor del 

0,07% recuperando el comportamiento que se registró en el periodo 2014-

2016 y con valores cercanos al 0%.  
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4.7 Reganosa 

1. Correo electrónico del 28 de julio del GTS a Reganosa reclamando 

toda aquella información que consideren relevante sobre las mermas 

de 2019 así como la justificación oportuna de los datos enviados 

previamente, junto con el escrito de la CNMC solicitando la revisión de 

los datos comunicados sobre los saldos de mermas de 2019 en plantas 

de regasificación y en la red de transporte. El asunto del correo es 

“REGANOSA - Carta y documentación revisión saldo de mermas 2019”. 

2. Correo electrónico del 16 de septiembre de 2020 del GTS a 

Reganosa recordando la solicitud del 28 de julio, en relación con los 

saldos de mermas de transporte de 2019. 

3. Correo electrónico del 21 de septiembre de 2020 de Reganosa al 

GTS adjuntado el escrito de respuesta a la solicitud del 28 de julio, 

junto con el informe de la solicitud de revisión de los saldos de mermas 

de 2019 en infraestructuras de regasificación y transporte, en relación 

con los saldos de mermas de transporte de 2019. 

El escrito de respuesta y el citado informe de Reganosa se incluyen en 

el apartado 4.7.2. 
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4.7.1 Escrito e informe de respuesta. 
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1. MERMAS DE LA PLANTA DE REGANOSA 2019 

1.1. Información enviada. 

El día 30 de marzo de 2020, de acuerdo con la Disposición Final Tercera de la Orden IET/2446/2013, 

de 27 de diciembre, que modifica la Orden ITC/1890/2010, de 13 de junio, se envía al GTS la 

información relativa a las mermas de la planta Reganosa correspondiente al año 2019. Dicha 

información es la siguiente: 
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1.2. Revisión de la información comunicada. 

Reganosa ha revisado toda la información enviada relativa a mermas de planta: 

 Total de energía descargada 

 Mermas legales aplicadas a las descargas 

 Autoconsumos de planta 

 Mermas reales 

 Saldo de mermas 

Se ha revisado, adicionalmente, los datos de existencias iniciales y finales de la planta de Reganosa, 

las mermas reales de las operaciones de carga, puesta en gas y enfriamiento, así como el ratio del 

saldo de mermas con respecto a las descargas. Toda la información se corresponde con la información 

de los balances físicos de Reganosa y es la que se encuentra en la plataforma SLATR. 

Reganosa ha aplicado las normas y protocolos de detalle vigentes para todos los cálculos relativos al 

saldo de mermas:  

 NGTS-05. “Medición”. 

 NGTS-06. “Repartos”.  

 NGTS-07. “Balances”.  

 NGTS-09. “Operación normal del sistema. Desbalances individuales”.  

 PD-01. “Medición”. 

 PD-05. “Procedimiento de determinación de energía descargada por buques metaneros”.  

De acuerdo con todo lo anterior, se comunica que, por parte de Reganosa. no se han detectado errores 

en la información enviada. 

 

1.3. Cálculo de las mermas físicas en la planta de Reganosa. 

El cálculo de mermas físicas de una planta deriva del cálculo del balance físico diario, en el que 

interviene el cálculo de existencias al inicio/fin del período del balance, las entradas a la planta y las 

salidas de la misma.  
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1.4. Instrumentación que interviene en el cálculo del saldo de mermas. 

Como se puede concluir del apartado anterior, un gran número de equipos de instrumentación, van a 

influir en el balance de planta, por lo que la incertidumbre de dichos instrumentos contribuirá a la 

incertidumbre total del saldo de mermas. En el siguiente listado se pueden encontrar aquellos equipos 

más relevantes: 
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1.5. Incertidumbre de la medida. Ejemplos que afectan al saldo de mermas de planta 

La incertidumbre es el valor que, sumado y restado al resultado de la medida, nos define el intervalo 

de valores en el que, con una probabilidad determinada (normalmente, el 95%), se debería encontrar 

el valor verdadero de la medida. 

El máximo error asociado al resultado de una medida es la suma del error sistemático (separación de 

la medida del valor verdadero: sesgo o falta de veracidad), el error aleatorio (grado de dispersión entre 

medidas o precisión) y la incertidumbre asociada al valor de referencia utilizado para la determinación 

del error sistemático. 

 

 

La incertidumbre de medida incluye, en general, varias componentes. Su cálculo se basa en la suma 

cuadrática de los valores estimados de estas componentes (que se pueden estimar aplicando la 

estadística a los resultados de una serie de mediciones o bien mediante información del máximo error 

cometido).  

De acuerdo con esto, cada uno de los instrumentos que interfieren en el balance de planta y en el 

cálculo del saldo de mermas aportará una incertidumbre a la incertidumbre total del cálculo. 

Adicionalmente, es necesario recordar que en el cálculo interfieren instrumentos que no son propiedad 

del transportista. Un ejemplo serían los medidores de temperatura, presión o niveles de líquido en los 

tanques de los buques, todos ellos ajenos a Reganosa.  

De acuerdo con el “GIIGNL - LNG Custody Transfer Handbook” (Fifth edition – version 5.0), la precisión 

de la resistencia de platino de los termómetros de los tanques de los buques varía entre 0,1 y 0,2 ºC 

para temperaturas entre -145 y -165 ºC. La incertidumbre total de la cadena de medición de temperatura 

se puede estimar a unos 0,5 ºC (incluidos sensores, cables, convertidor, pantalla). La influencia de la 

precisión de la medición de temperatura en la determinación de la densidad de GNL es importante. Por 

ejemplo, para GNL con una densidad en el rango 440 - 470 kg/m3, y a una temperatura alrededor de -

162 ºC, la precisión relativa en el cálculo de la densidad, debido a una precisión de 0,5 ºC de 

temperatura medición, es de aproximadamente 0,15 %. 

En la siguiente tabla se puede ver el impacto que supondría la oscilación de 0,5ºC en el cálculo de la 

energía descargada en un buque de tamaño estándar con GNL de las características antes descritas: 
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En este ejemplo se podría ver el impacto de la incertidumbre de un instrumento, que además no es 

propiedad de Reganosa, sobre la medida total. Los sensores de temperatura son testados por el 

fabricante previamente a su instalación en el buque. Adicionalmente, son calibrados/certificados tras 

su instalación en los tanques. Regularmente deben ser recalibrados emitiendo una renovación de dicho 

certificado. En cualquier caso, se trataría de instrumentos en condiciones normales de trabajo, dentro 

de la incertidumbre establecida, es decir, no estamos hablando de errores como consecuencia de 

equipos defectuosos o averiados. 

De acuerdo con este ejemplo, solamente la oscilación que asigna el LNG Custody Transfer Handbook 

a la medida de temperatura del GNL en el buque, podría explicar una desviación de la medida de 

energía de hasta un 0,16% con relación a la cantidad descargada. Cabe recordar que las mermas de 

la planta de Reganosa correspondientes al 2019 suponen un 0,24% sobre la energía descargada.  

Pero la incertidumbre combinada relativa a la energía transferida se podría calcular como: 

𝑼𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈í𝒂 𝒕𝒓𝒂𝒏𝒔𝒇𝒆𝒓𝒊𝒅𝒂 = 𝑼𝑽𝒐𝒍𝒖𝒎𝒆𝒏
𝟐 + 𝑼𝑫𝒆𝒏𝒔𝒊𝒅𝒂𝒅

𝟐 + 𝑼𝑷𝑪𝑺
𝟐  

Esto quiere decir que, además de la incertidumbre que aportan los medidores de temperatura (y que 

afectan al cálculo de la densidad del GNL), la incertidumbre de la energía transferida dependerá 

también de la incertidumbre de la densidad y de la incertidumbre del volumen. El “LNG Custody Transfer 

Handbook” establece la incertidumbre expandida combinada para la energía transferida con un 95% 

de confianza (factor de cobertura k=2) entre el 0,5 y el 0,7%. 

Con relación al cálculo de mermas de planta habría que adicionar a esta incertidumbre, la aportada por 

todos los otros términos que intervienen en el cálculo.  

1.6. Factores que pueden influir en el saldo de mermas de la planta. 

Además de la instrumentación existen otros factores de tipo operativo que pueden influir en el saldo de 

mermas de la planta. En el siguiente listado se recogen algunos ejemplos:  

 Número de descargas de buques 

 Número de cargas y/o operaciones de enfriamiento de buques 

 Origen/Calidad GNL: formación de capas 

 Temperatura del GNL del buque 

 Calidad del de BOG retorno a buque 

 Sistema de toma de muestras/vaporizador: temperatura vaporizador. 

 Niveles de los tanques de Reganosa 

Volumen neto 
descargado (m3)

Tª Densidad (kg/m3) PCS másico (kWh/kg) Energía (kWh) ∆ Energía (kWh) ∆ Energía %

-162,50 447,263 15,261 1.119.187.545         1.736.598           0,16%

-162,00 446,569 15,261 1.117.450.947         - -

-161,50 445,867 15,261 1.115.694.330         1.756.617-           -0,16%

163.967,171
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 Bajos caudales de salida. Condiciones no óptimas 

1.7. Verificaciones y calibraciones de la instrumentación de la planta de Reganosa. 

Reganosa lleva a cabo su plan de mantenimiento de planta teniendo en cuenta lo establecido en la 

regulación aplicable, en cuanto a calibraciones y verificaciones de los equipos de medida. 

 

2. MERMAS DE LA RED DE TRANSPORTE DE REGANOSA 2019 

2.1. Información enviada. 

El día 30 de marzo de 2020, de acuerdo con la Disposición Final Cuarta de la Orden IET/2446/2013, 

de 27 de diciembre, que modifica la Orden ITC/3128/2011, de 17 de noviembre, se envía al GTS la 

información relativa a las mermas de transporte de Reganosa correspondiente al año 2019. El día 28 

de abril del 2020, se envía una revisión de dicha información, una vez se recibieron las mermas 

retenidas asignadas por el GTS a Reganosa para el acumulado 2019. 
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2.2. Revisión de la información comunicada. 

Reganosa ha revisado toda la información enviada relativa a mermas de transporte: 

 Total de entradas físicas a la red de transporte: regasificación 

 Entradas ATR: nominación de regasificación 

 Total de Salidas ATR: PCTT, PCTDs y PCLDs 

 Mermas retenidas en la red de transporte 

 Mermas asignadas a Reganosa por el GTS 

 Mermas reales 

 Autoconsumos de la red de transporte 

 Saldo de mermas 

 Saldo de mermas una vez aplicada la asignación de mermas a Reganosa por el GTS 

Se ha revisado, adicionalmente, los datos de existencias iniciales y finales de la red de transporte de 

Reganosa y el ratio del saldo de mermas con respecto a la regasificación. 

Toda la información se corresponde con la información de los balances físicos de la red de transporte 

de Reganosa y es la que se encuentra en la plataforma SLATR. 

Sin embargo, la información enviada se corresponde a los repartos finales provisionales en el mes m+3. 

Posteriormente a dicho envío, se detectó una anomalía en un cromatógrafo de un ciclo combinado, 

PCLD de la red de transporte de Reganosa. Se encontraron, en las medidas diarias de dicho ciclo, 

diferencias significativas entre el PCS medido por su cromatógrafo y el PCS medido por el cromatógrafo 

propiedad de Reganosa más cercano a la instalación. En concreto, durante los meses de julio, agosto 

y septiembre de 2019, el PCS del ciclo reproduce la forma del PCS de Reganosa, pero siempre con un 

valor inferior. Reganosa avisó de las irregularidades a la comercializadora que suministra el gas a la 

instalación y al propio ciclo combinado. Como resultado del aviso, se detectaron irregularidades en los 

tiempos de retención de los compuestos. Determinados compuestos se habían desplazado en el 

cromatograma y el equipo hacía una integración deficiente que conllevaba el cálculo erróneo de PCS. 

Fue necesario llevar a cabo operaciones de mantenimiento para corregir las desviaciones.  

Con relación al período del fallo del equipo, ha sido necesario recalcular los consumos utilizando el 

valor del PCS del cromatógrafo de Reganosa más próximo al ciclo combinado. Dichos consumos serán 

comunicados al SLATR en la información de repartos finales definitivos, correspondiente al m+15, y 

que tendrá lugar los meses de octubre, noviembre y diciembre 2020. 

Una vez aplicados los repartos finales definitivos (m+15) para el caso de la línea directa donde se 

revisaron las medidas, las mermas reales de la red de transporte de Reganosa para el 2019 pasan de 

ser +30,11 GWh/año a +28,69 GWh/año, lo que supondría pasar de un +0,23% a un +0,22% en función 

del gas regasificado.  

En relación al saldo total de mermas, una vez se aplican las mermas retenidas asignadas por el GTS a 

Reganosa para el acumulado 2019, pasa de ser +11,31 GWh/año en la información enviada a +9,89 
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GWh/año al tener en cuenta los datos finales definitivos m+15, o lo que es lo mismo, el saldo pasa de 

un +0,09% a un +0,07% % en función del gas regasificado por la terminal en 2019.  

En la página siguiente se puede ver la revisión de la información de mermas de la red de transporte de 

Reganosa, una vez se hayan tenido en cuenta los repartos finales definitivos. 
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REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN DE MERMAS DE LA RED DE TRANSPORTE DE REGANOSA, UNA VEZ SE HAYAN TENIDO EN CUENTA LOS REPARTOS FINALES DEFINITIVOS 
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2.3. Cálculo de las mermas físicas en la red de transporte de Reganosa. 

El cálculo de mermas físicas de una red de transporte, al igual que en el caso de la planta, deriva del 

cálculo del balance físico diario, en el que interviene el cálculo de existencias (stock) al inicio/fin del 

período del balance, las entradas a la red y las salidas de la misma. 

 

2.4. Instrumentación que interviene en el cálculo del saldo de mermas de transporte. 

Al igual que en el balance de planta, un gran número de equipos de instrumentación, van a influir en el 

balance de la red de transporte, por lo que la incertidumbre de dichos instrumentos contribuirá a la 

incertidumbre total del salto de mermas. 

Es necesario resaltar que, en la red de transporte de Reganosa, existen un número considerable de 

equipos implicados que no son propiedad del transportista. 

En el siguiente listado se pueden encontrar aquellos equipos más relevantes. 
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Al igual que ocurría en el cálculo del saldo de mermas de planta, existen un número considerable de 

instrumentos que no son propiedad de Reganosa, en concreto todos los que pertenecen a las líneas 

directas conectadas a su red de transporte, esto es, los ciclos combinados de As Pontes y Sabón y la 

central térmica de Meirama. 

2.5. Incertidumbre de la medida. Ejemplos en la red de transporte 

En el apartado 1.5 del presente informe se explica el concepto de incertidumbre y su cálculo. 

El laboratorio de Reganosa está acreditado por la norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2017. Dicha norma 

UNE-EN ISO/IEC 17025 establece los requisitos generales relativos a la competencia técnica de los 

laboratorios de ensayo y calibración, con criterios utilizados por las entidades de acreditación 

internacionales.  

La acreditación supone el reconocimiento formal, de que una organización o individuo es competente 

para llevar a término tareas específicas, es decir, la declaración de su competencia técnica para realizar 

ensayos específicos. Esto lleva implícito el reconocimiento por clientes de la validez de los resultados 

del laboratorio, facilita el intercambio de información fiable y contribuye a armonizar procedimientos. 

Dentro de los ensayos acreditados por el laboratorio de Reganosa están la determinación de la calidad 

del gas natural y el cálculo del poder calorífico (PCS) volumétrico. Reganosa ha validado dichos 

métodos de ensayo y llevado a cabo el cálculo de las incertidumbres asociadas. El cromatógrafo de 

Reganosa es una versión de laboratorio de un cromatógrafo igual a los que se instalan en línea, solo 

que el laboratorio realiza la calibración multipunto de dicho instrumento y verifica diariamente la medida 

a lo largo de la curva de calibración. En esas condiciones controladas la incertidumbre asociada al PCS 

volumétrico en el laboratorio es un ±0,11%. 
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A modo de ejemplo vamos a aplicar la oscilación debida a dicha incertidumbre, a la medida registrada 

un día de alto consumo en una de las líneas directas conectadas a la red de Reganosa. En la tabla 

siguiente se pueden observar los efectos sobre la energía: 

 

Como se puede comprobar, la incertidumbre asociada a la medida del PCS volumétrico podría explicar 

hasta el 0,13% de las desviaciones en la energía. 

Adicionalmente, se han hecho los cálculos del caso anterior, suponiendo una oscilación en la 

temperatura de ±1ºC: 

 

En este caso, una variación de 1ºC podría explicar más del 0,4% de desviaciones en la medida de 

energía. 

Tal y como pasaba en el caso de las mermas de planta, la incertidumbre total del saldo de mermas de 

transporte se vería influenciado por todas las incertidumbres de los equipos que participan en el cálculo. 

Los anteriores serían solamente dos ejemplos para dos equipos puntuales. 

 

2.6. Factores que pueden influir en el saldo de mermas de transporte. 

Además de la instrumentación existen otros factores de tipo operativo que pueden influir en el saldo de 

mermas de transporte. En el siguiente listado se recogen algunos ejemplos:  

 Situaciones de bajos caudales. Condiciones no óptimas 

 Consumo de los ciclos y central térmica. 

 Efecto temporal de la calidad del gas.  

 Cálculos de existencias.  

 Posibilidad de red no estanca. 

 

2.7. Verificaciones y calibraciones de la instrumentación de la planta de Reganosa. 

Al igual que en la planta, Reganosa lleva a cabo su plan de mantenimiento de gasoducto teniendo en 

cuenta lo establecido en la regulación aplicable, en cuanto a calibraciones y verificaciones de los 

equipos de medida. 

Consumo (m3) PCS (kWh/Nm3) Nm3 Z KWh ∆ Energía (kWh) ∆ Energía %
11,430 1.381.114,80 0,919964 15.786.142 20.749 0,13%
11,417 1.380.870,03 0,920131 15.765.393
11,404 1.380.625,57 0,989504 15.744.654 -20.739 -0,13%

39.093,00

Consumo (m3) Tª (ºC) Nm3 Z KWh ∆ Energía (kWh) ∆ Energía %
11,253 1.374.451,67 0,921178 15.692.115 -73.278 -0,46%
10,253 1.380.870,03 0,920131 15.765.393

9,253 1.387.360,09 0,919070 15.839.490 74.097 0,47%
39.093,00



 
 

  Página 17 de 17 
 

Adicionalmente está presente y supervisa las calibraciones y verificaciones de los equipos de las 

estaciones de medida de las líneas directas conectadas a su red de transporte. 

Adicionalmente, Reganosa ha llevado a cabo multitud de tareas de mantenimiento supervisión con el 

fin de mejorar el saldo de mermas de su gasoducto: 

 Instalación de elementos de medición que proporcionen una precisión en todos los rangos de 

medida, que permita asegurar un error por debajo de las mermas legales toleradas a la 

instalación. (Alto rango / Bajo rango): Instalación de MUS en Guitiriz para suplir a la turbina B 

y proyecto de cambio en las otras EM. 

 Control de estanqueidad permanente: Pruebas en líneas directas (CCC y CT) de cierre de 

válvulas para corte de suministro en etapas de consumo nulo. Comprobación de repaso de 

reguladoras aguas abajo 

 Control de estanqueidad permanente: Simulación del perfil de gasoducto para simulación de 

presiones en los puntos de salida (eliminar la posibilidad de existencia de fugas). 

 Calorifugado de las líneas de medida en las EM de Abegondo y Guitiriz 

 Sincronización de sistemas DCS, SCADA y PI 

 Comprobación de desbalance en período estacionario y sin consumo de los ciclos. 

 Comprobación de desbalance en condiciones de alta emisión. 

 Comprobación de las configuraciones entre Mugardos, Abegondo y Guitiriz para eliminar 

posibles diferencias. 

 Comprobación del cálculo de Z a partir de los loggers. 

 Comprobación de los totalizadores. 

 Estudio de estado transitorio de gasoducto. El objetivo era eliminar el efecto de calidad del 

gas (día/noche, cambios de tanque, descargas) y de fluctuaciones de presión y temperatura.  

 


